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DE PROVINCIA OE VALUDOUR. ’ J
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oâcialmeute en ella, y.desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.J

inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el siúo de costumbre, donde perma
necerá basta el recibo del número siguiente.

Los Señores- Secretarios cuidarán bajo su más ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

P.4aTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Sereiiísim.n Señorg, Princesa de 
Astórias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

f(jaceia del 17 de MapoJ

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI

VOS QUE CON DESTINO AL FONDO NACIO

NAL PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y 

HUERFANOS DE LA GUERRA CIVIL HAN 

INGRESADO EN LA CAJA DEL CONSEJO DE

' ADMINISTRACION.

Pesetas Cént.s

Importaba la suma
anterior. . . ., 1.317.594*09

El Director general 
de Rentas Estan
cadas, á nombre 
de los empleados 
de la Fábrica de 
Tabacos de Gijon, 
entrega. ... 223

Con lo cual asciende 
ya la suscricion á 1.317.817*09 
ó sean 5.271^268 reales con 36 
céntimos.
Lo que se publica con arreglo al 

•art, 12 de las bases aprobadas por 
el Gobierno de 3. M.

Madrid 16 de Mayo de 1876.—-El 
Presidente interino, Conde de Vis
tahermosa.

('(faceta del 10 de Maÿo J

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministerio de 
Hacienda, hecha de conformidad 
con el informe del Consejo de Es
tado y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Cuando la Admi

nistración considere necesario^to
mar en arrendamiento algún edifi
cio con destino al servicio público, 
fijará anuncios con tres meses de 
anticipación en los periódicos de 
la localidad y £oleti9í de la provin
cia, invitando á los dueños para 
qué presenten sus proposiciones. 
Este término podrá ser reducido al 
de un mes cuando el servicio así 
lo reclame. Solo en caso de recono
cida urgencia, debidamente acre
ditada, podrá prescindirse de esta 
formalidad.

Art. 2.‘^ Los contratos que no 
excedan en su total importe de 
7.500 pesetas, ó de 1 500 las entre
gas anuales, serán aprobados por 
el Ministerio del ramo.

Art. 3.° Tambien serán aproba
dos por el Ministerio los contratos 
que excedan de aquella cifra, siem
pre que se haya hecho la invitación 
dentro de los plazos de que se hace 
mérito en el art. 1.® Cuando se hu
biere prescindido de esta formali
dad, deberá ser aprobado el contra
to por el Consejo de Ministros.

Art. 4.® Todo contrato cuyo im
porte exceda en su totalidad de 
22.500 pesetas, ó de 14.500 las en
tregas anuales, deberá ser aproba
do en todo caso por un Real decre
to de acuerdo con el Consejo de 
Ministros.

Dado en Palacio á dos de Mayo 
de mil ochocientos setenta y seis. 
—ALFONSO,—El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría.

fGaceta del S de MaÿoJ

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Examinados los ex
pedientes instruidos por virtud de 
instancias de varios Médicos pidien
do ser declaradosDirectoresen pro
piedad de baños y aguas minerales, 
al tenor de lo preceptuado en el re
glamento del ramo de 11 de Mar
zo de 1868, como asimismo el mo
tivado por las últimas oposiciones 
á las plazas vacantes de Directo
res de dichos establecimientos:

Resultando que el derecho en 
que se apoyan los reclamantes 
qúedó destruido con la derogación 
del indicado reglamento, llevada 
á cabo por decretos del Gobierno 
Provisional de 15 y 30 de Diciem
bre del mismo año, los cuales en 
este punto han sido sostenidos 
como medida general por las dis
tintas Administraciones que en un 
espacio de ocho años se han suce
dido, sin que á los interesados les 
quede recurso contra dichas deter
minaciones, ni en la via adminis
trativa por tratarse de cosa juzga
da y resuelta definitivamente, ni 
en la contenciosa porque los decre
tos mencionados no fueron resolu
ciones particulares que lastimaran 
derechos preexistentes, sino dis
posiciones de carácter general 
adoptadas por la Administración 
en uso de sus facultades' regla
mentarias:

Resultando que la Real órdeu 
de 5 de Marzo del año último, dic
tada en la previsión de que las re
clamaciones pendientes interpues
tas por los Médicos que fundaban 
sú derecho en el reglamento de 
1868 fueran resueltas favorable
mente, en cuyo caso el Gobierno 
debía concederles como derecho 
anterior y preferente un número 
de plazas de las anunciadas á la 

oposición, no tuvo efecto porque 
al ser recibida por el Tribunal de 
oposiciones, estas habían sido ter
minadas, faltando sólo la procla
mación; motivo por el que el Tri
bunal no pudo cumplimentarla, 
litnitaudo á elevar á este Ministe
rio el expediente de las oposicio
nes con todo lo actuado hasta el 
momento:

Considerando que si bien los 
mencionados Médicos á que el re
glamento de-1868 se refiere en la 
concesión de derechos no los tie
nen con fuerza legal para obligar 
á la Administración á juzgarlos 
preferente al de los opositores de 
1874, son no obstante dignos de 
la consideración del Gobierno por 
los servicios que tienen prestados 
en el ramo:

Considerando que la citada Real 
órden de 5 de Marzo de 1875 no 
puede mantenerse en vigor, tan
to por no ser reconocido el derecho 
reclamado por los precitados Mó
dicos comprendidos en el regla
mento de 1868, cuanto por no ha
berla cumplimentado el Tribunal 
de opo.sioiones en razón á hailarse 
estas concluidas;

Considerando que las Reales ór
denes de 27 de Marzo y 26 de Ma
yo de 1875 son consecuencia na
tural de la de 5 del mismo mes 
yaño:

Considerando que todas las co n
veniencias de una buena Adminis
tración, aceptado el actual sistema 
de inspección oficial sobre las fuen
tes minerales, aconsejan el llevar 
á cumplido efecto lo preceptuado 
eñ el vigente reglamento del ra
mo, y á sostener los derechos le
gítimamente creados por el mismo:

Vistos los dictámenes de la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de 
Estado de 19 de Junio y 30 de 
Diciembre‘' de 1875, emiiidos por 
virtud do las reclamaciones inter
puestas por algunos dueños de es
tablecimientos de baños y por va
rios opositores á las plazas últi*
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mame-ató aanaeiadas al certamen 
público.

Vistas Ias resoluciones de 2 y 24 
de octubre de 1874 y las Reales 
órdenes de 5, 27 de Marzo y 26 de 
Mayo de 1875 siguiente:

Visto el reglamento actual para 
el servicio de este ramo,

S. M. el Rey (q. D,. g.), de con
formidad con la doctrina sentada 
por el Consejo de Estado, se ha 
servido resolver:

1 .® Quedan desestimadas las 
instancias de Médicos que, alegan
do derechos adquiridos por el re
glamento de 1868, piden plaza en 
concepto de Médico-Director en 
propiedad, y como gracia del Go
bierno se les declara tales Médico- 
Directores en expectación de desti
mo., incluyéndoseles. en el escalafón 
del cuerpo con derecho á ocupar 
das vacantes que ocurran despues 
de la fecha de esta disposición.

2 .° Serán consideradas sin efec
to las expresadas Reales órdenes 
de 5'y 27 de Marzo y 26 de Mayo 
de 1875; mauteniéndose en su fuer- 
za el art. 34 del reglamento que 
rige y las resoluciones de 2 y 24 
de Octubre de 1874, relativas á la 
olasiñcacion de los es-tablecimien- 
tos de baños '
<3? En el término de 10 dias el 

Tribunal de oposiciones convoca
rá á los opositores para efectuar la 
pToclámaéióh dispuesta por el men- 
ciónadó art. 34 del reglamento, y 
remitirá luego el expediente al 
Real Consejó de Sanidad á los efec
tos consignados en dicho artículo.

4.° Los expedientes de los Mé
dicos que tengan reclamación in
terpuesta, apoyándose en el regla
mento de 1868., serán remitidos al 
Real Consejo de Sanidad á íia de 
qué, con sujeción al mismo, exa
mine las circunstancias de cada 
uno, y proponga al Gobierno los 
que deban ser declarados Médico- 
Directores en propiedad en expec
tación de destino.

5? El Real Consejó formará 
un-proyecto de escalafón del cuer
po de Médico-Directores de baños, 
consecuente con el dictámen que 
ha de emitir, y propondrá á la 
vez las reformas que á su juicio 
deban introducirse en el actual re
glamento.

6.® Miéntras se efectúan los 
nombramientos de los opositores, 
se proyeerán por el Ministerio de 
la Gobernación con carácter in
terino las plazas de Directores de 
baños que hoy se hallan vacantes,

Y 7.® Estan.dp te rminado el ex-, 
podiente,,de concurso libre con las 
propuesj^as del Tribunal elevadas 
en 25 de Eneró de 1875, se proce
derá desd,e,luego eu la forma acor
dada, y cou la antigüedad del 25 
de Enero referido, á extender los 
nombramientos de Médico-Direc
tores en propiedad á favor de los 
concursantes propuestos, señalán- 
doies plaza en, conformidad á lo 

prevenido en el reglamento vi
gente.

De Real órden lo digo á V. E. 
para el cumplido efecto de esta 
soberana -lisposicion. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 6 de 
Mayo de 1876.—Romero y Roble
do.—Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad.

SEGUríDA SECCION

NuM. 2.152.

¿)o9i Juan Vallejo y Madrigal, Vecre- 
f,ario de la .Jlæcma. Diputación pro
vincial de Valladolid.

Certifico: que en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de los, 
pueblos cabeza de partido, la Comi-, 
sion provincial en sesión de 10 del 
actual, de conformidad con el señor 
Comisario de guerra de esta plaza, 
ha fijado como precios medios de 
las especies suministradas á las 
tropas y clases del Ejército y Guar
dia civil transeúntes en el mes 
de Abril próximo pasado, los si
guientes:

Pet.s Cént.s

Ración de pan de 70 de- 
cágramos. .... » 23 

Id. de cebada de 4 kiló- 
gramos  » 81 

Id, de paja de 6 id. . . > 20 
Litro de aceite. ... 1 22 
Quintal métrico de leña. 2 32
Id. de carbón.................. 7 78

Y á fin de que dichos precios sir
van para la valoración del suminis
tro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, ex
pido la presente con el V.® B.® del 
Sr. Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra en Va-' 
lladolid á doce de Mayo de mil 
ochocientos setenta y seis. ■—• 
Juan Callejo, —V.® B.®: el Vicepre
sidente, Andrés Dominguez.—Con
forme: el Comisario de Guerra, An
tonio Sireio y Prieto.

CUARTA SECCION.

Don Damon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente hago saber: Que 
para hacer pago á Don Enrique Di- 
bildos, de esta vecindad, como 
apoderado de los Señores Jauvet 
Bounaire y Compañía, residentes 
en Augers (Francia), de la canti
dad de setecientas nueve pesetas 
noventa céntimos que le es en de
ber Don Daniel Navas, de esta ve
cindad, se sacan á subasta, como 
de la pertenencia del deudor, los 
muebles siguientes: Diez y siete 

sillas de haya con asiento de paja, 
tasadas en ocho pesetas.—Un sofá 
de la misma clase, en dos.—Un ve
lador de sala de madera de pino, 
en otras dos.—Una cómoda cha
peada de nogal, en veinte.—Un 
espejo con marco dorado, en otras 
veinte.—Un par de floreros con sus 
fanales, en cuatro.—Un relój de 
pared con marco dorado, en vein
te.—Un velador de pino en una 
peseta.—Dos armarios de madera 
de pino viejos, en cuatro.—Diez 
sillas y un sofá de haya, con asien
to de paja, en seis;—Una cómoda de 
pino en mediano uso, en siete.— 
Cinco sillas de la misma clase y en 
igual estado, en tres; y una mesa 
de pino, en tres pesetas: cuyo re
mate he tenido á bien señalar él 
el dia veintiséis del corriente y 
hora de las doce de su mañana en 
los Estrados del Juzgado, á donde 
podrán concurrir los que deseem 
interesarse en el mismo.

Dado en Valladolid á cinco de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
seis.—Ramón Octavio de Toledo.— 
Por su mandado, Bonifacio Oviedo.

NuM. 2.156.

Don Joaquín Gonzale^i^ de la Dueóra, 
Juez del partido de Cuéllar.

Los individuos de la policía judi
cial procederán á la busca y captu
ra de una pollina de cinco años, 
cinco cuartas de alzada y pelo ru
cio, poniéndola en su caso á dispo
sición de este Juzgado con la per
sona ó personas que la tuviesen si 
no justificasen su legítima adqui
sición. Pues así lo tengo acordado 
en causa que estoy instruyendo por 
robo de dicha pollina á María Cruz 
Martínez, vecina de Corcos de 
Fuentidueña, la noche del primero 
del corriente y expedir la presente.

Dada en Cuéllar á doce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y seis. 
—Joaquín González de la Huebra. 
—El Escribano, Valentin Callejo.

Don José de Castro g Duertes, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la he
rencia de Doña Manuela Ruperez 
Valentin, natural y vecina de Vi
llanubla, en donde falleció abin
testate el trece de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis, de 
estado casada con Don Braulio Gil 
Lopez, para que dentro del término 
de treinta días comparezcan en 
este Juzgado á ejercitarle en legal 
forma.

Dado en Valladolid á diez y seis 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y seis.—José de Castro.—Por man
dado de S. S., Leon Gervás.

NüM. 2.158.

Don José de la Torre g follado, Juez 
de priviera instancia de esta ciu
dad de Medina de Dioseco g ^u par
tido.

Por el presente segundo edicto se 
cita y llama á todas las personas 
que se crean con derecho á heredar 
á Doña Casilda de Toro, vecina que 
fué de esta ciudad, como fallecida 
abintestato en diez de Diciembre de 
mil ochocientos setenta, para qüe 
aquellas acudan á este Juzgado de 
primera instancia intentando sus 
reclamaciones dentro del término 
de veinte días siguientes al de la 
inserción del presente en el Doletin 
ojcial de esta provincia, como así 
Lohe ácordado. en las diligencias 
judiciales pendientes á instancia de 
Don José Garrido de Toro, de esta 
vecindad, reclamando que se le de
claro heredero como sobrino de la 
Doña Casilda en tercer grado de 
consanguinidad.

Rioseco diez y seis de Mayo de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
José de la Torre y Collado.—Por 
mandado de S. S.^, Angel Rodri
guez Valdaliso.

Don José de Castro, Juez de primera 
instancia dél distrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid,

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean cqn derecho á la he
rencia de Doña Angela Fernandez 
y Fernandez, natural y vecina de 
Villanubla, en donde falleció abin
testato el veintisiete de Febrero 
de mil ochocientos setenta y cinco, 
á la edad de sesenta y cuatro años, 
de estado casada con Don Julián 
Valentin Diez; para que dentro del 
término de treinta dias comparez
can en este Juzgado á ejercitarle en 
legal forma.

Dado en Valladolid á diez y seis 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y seis.—José de Castro.—Por man
dado de S. S.®, Leon Gervás.

QUINTA SECCION.

NuM. 2.153.

Alcaldía constitucional de 
Quintanilla de Al>aJo,

En obsequioa la humanidad pro
letaria, he de merecer á la notoria 
justificación de V.E.^.e sirvanjan- 
dar insertar en el Doletin gjicial de 
la provincia él siguiente anuncio 
relativo á haber desaparecido de 
estetérmino una caballería menor 
de la pertenencia de Juan Redondo 
de Aza, de esta vecindad, cuya ca 
ballería,ha faltado en la tarde del 
dia de ayer 11, sobre las ocho de 
la misma.
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^As de Id caèaUeHa.

Un bu,rrœ cappo, gelo castaño; 
edad ocho años; vahada regular; 
herrado de las mauos; corrido de 
nalgas; el andar acaballado, levan
tando mucha las manos; un poco 
rozado en el domo; sin aparejo ni 
cabezada.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Quintanilla de Abajo 12 de 
Mayo de 1876.—El Alcalde, Ber-, 
nardo Perez.—Sr., Gobernador de 
esta provincia.

- NuM. 2.156.

Aymiamiento consiitucional de 
Palazuelo de Vedija.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica y 
urbana; y cuaderno de la pecuaria, 
que han de . servir de base para la 
derrama de lá contribución de 1876' 
á 77, se hallan expuestos al publico 
en la Secretaría de este Ayunta- 
miento por termino de ocho dias, á- 
contar desde la inserción del pre
sente en el Poletifi, oficial de la pro
vincia, para oir las reclamáóionés 
de agravios.

Palazuelo de Vedija 14 de Mayo 
de 1876.—El Alcalde, Primo Bezos. 
—Juan Aragón, Secretario.

NuM. 2.130.

Ayuntamieuio coustitucioual de 
Medina de Pioseco.

Extracto de acuerdos mas impor
tantes tomados por la Corporación 
municipal en el primer .trimestre 
del año corriejnte que forma el in
frascrito en cumplimiento de lo 
prevenido en la ley á sus efectos.

Mes DE Enero.

J)ïa'^,

Extraordinaria.

Se nombraro.u las comisiones que 
han de repartir el sufragio para 
las próximas ele^'íciones.

Pia S.

Se acordó no haber lugar á la 
reclamación del sufragio por Gre
gorio Ruiz y otros, y que para su 
adición al padrón cumplan lo pre
venido en la ley municipal.

Pia 15.

Se acordó expedir certideado á 
D. Manuel Brizuela Velasco para 
inscribir dos casas en el registro, 
según solicita.

Se acordó reemplazar los tres 
vocales asociados y uno fallecido 
para completaría Junta municipal.,

Pia 29.

Se acordó la aprobación de la 
cuenta de suministros dé Diciem

bre último que se firmó para el 
cobro. * / ■

Se acordó enágenar los intéresés* 
cobrados por el apoderado Don-Gui
llermo Eduardo dé Torres pertene
cientes á la inscripción converti
da, remitiendo, importe para ingre
so en las arcas municipales.

Se acordó el pago de rentas dé 
casas de escuelas que sé reclaman.

■• Mes DE Febrero.

Pia 12.

Se acordó la'adición al padrón 
según Ío solicita D. José Paulin.

Se acordó el ingreso en Deposi
taría municipal de 3,968 reales y 
56 céntimos productos líquidos re
mitidos por el apoderado D. Eduar
do Guillermo de Torres

Se acordó por unanimidad se 
haga Saber el desahucio dé consu
mos para el año inmediato en cum
plimiento del párrafo 3.'’ del artícu
lo 171 de la instrucción por virtud 
do las razones expuestas.

■ Pia 19. •

Se acordó que el Director del Co
legio D. Francisco Peinador pre
sente su cuentade reclamacionpor 
la subvención municipal. que dis- 
l'f'ii^ó. ; .

Tambien se acordó no haber lu
gar á deliberar por la exposición 
de D. Eduardo Llanos.

Pia 22.

Extraordinaria.

Se acordó hacer atenta exposi
ción al Sr. Gobernador ciyil mani
festándole la .imposibilidad en que 
se hallaba la Corporacion. de conti
nuar ai frente del municipio, toda 
vez que no se le ha admitido .el. • 
desahucio de consumos para el año 
inmediato ni resuelto las diferentes . 
reclamaciones por lo elevado de 
los cupos obligatorios cargados, á 
la localidad.

Z>¿« 26.

Se acordó, á petición de la comi
sión, la recomposición de algunos 
puntos en dos caminos vecinales y 
la indispensable limpieza, de las 
fuentes del campo, cuyas aguas son 
tan necesarias á los ganados y la
branzas.

Se aprobó y firmó la cuenta de 
suministros del. mes de Enero á sus 
efectos. )

Mes de Marzo.

Pia ^.

Se acordó el nombramiento de 
comisión que pase á la capital a fe
licitar á S. M. el Rey, á su regreso 
á la Córte por los gloriosos triunfos 
del Norte y paz conseguida.

Pia-11.''

. Se acordó la propuesta de apro-

1

veehamióntos'forestales para el año 
económico inmediato en la suma 
dé'7.95O péà0taé y que se eleve á 
la supenorifiád.

Se acordó elnettificádo proceden- 
te'ú D. Jóéé 'Garrido de Toro para 
la inscripción dé Una tierra que po
sée en este término.

Se aeórdó; correspondiendo á la 
invitación del Sr. Gobernador, nom
brar'ai Sr. presidente y segundo 
Teniente Alcalde para pasar á la 
Córte á felicitar á S. M. por da paz 
obtenida en el Norte.

Pia 13. ’

Extraordinaria.

Se acordó aprobar la cuenta, li
quidación del Director del Colegio 
D. Francisco Peinador y su pago 
en tres plazos según lo permitan 
los fondos.,

2?f«18.

Sé acordó publicar la forma en 
que han dé celebrarsé las funciones 
oficiales pór la paz conseguida eñ

NüM. 2.126.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Semana eonelnida el dia SO de Abril de 1S96.

NOTA dedos jornales y materiales satisfechos por las Obras que sé hátt 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet,s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 
decalles. . . . . . . 364'72 » » 364'72

Por id. y materiales en el ar
reglo de viveros y arbolado 

de paseos. . . . 1.7e‘75< 29‘75 ; 206'50

Totales. . . . . 54P47 ' 29'75 571'22 C

Valladolid 1? de Mayo de 1876.—El Contador, Nicolás G. y Peña. 
V.® B.’J—El Alcalde, José de Gardoqui.

, NüM..2; 150. .

Alcaidia constitucional de 
LomovieJo.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda pro
ceder á la formación del apéndice 
al amillaramieñto de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria, base de 
la derrama delà contribución terri
torial para el año económico de 
1876 á 1877, se hace preciso que 
todos los contribuyentes ¡del mis
mo, vecinosy forasteros,que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
presenten relaciones duplicadas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de quince dias, á 
contar desde la inserción del pre

el Ñórte, y sufragios por los fallé-' 
cidós.

Se acordó la limpia de pozos' del 
monte para avivar la escasez de 
aguas que en ellos se nota.

Sè acordó la licencia solicitad à’ 
al Sr. Procurador, éneargando sus. 
funciones al sùplenté. ' ‘

Pid 24.

Se nombró al Procurador para 
côneurrir à la Junta de acreedores 
del finado D. Alfonso Gallo, prove- 
yéadole de los antecedentes nece
sarios á la reclamación que á nom
bre del municipio hará.
. Se acordó el nombramiento de 
Agustin Lopez para la plaza vacan
te de caminero por fallecimiento, 
de Saturnino Matovella.

Rioseco l.^ de Mayo de 1-876.— 
Pedro Fernandez Morán.

Pia Q. ,

Dada cuenta y lectura en la dé 
este dia fueron aprobados.—El Pre
sidente, Manuel Párriga.—El Se
cretario, Pedro Fernandez Morán. 

sente anuncio en el Poletin oficial 
deresta provincia; en la. inteligen
cia que de no verificarlo no serán 
admitidas sus reclamaciones . y su
frirán los, perjuicios consiguientes 
por la falta de cumplimiento.

Lomoviejo 9 de Mayo de 1876.-^ 
i El A,lcalde, Aquilino Cermeño.

.. . ' —' —-.-----  -.

Alcaidia constitucional de 
CoJecesdel Monte

Con el fin do proceder á la forma* 
cion del apéndice al amillaramien- 
to que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución ter
ritorial del próximo año económico, 
es necesario que todos los contribu- 
yènteé de este distrito municipal
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presenten relacîones juradas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de quince dias, de las 
alteraçVones que hayan tenido en 
su riqueza., pues pasado dicho pla
zo no habrá lugar á reclamación.

Cojeces del Monte 8 de Mayo de 
1876.—El Alcalde, José Gallego.

JIIÍÍTA PROVINCIAL 
d& /'UséTuccion pú^Ucd ds Valladolid.

Sesión del día 4 de Abril 
de ÍS76.

Bajo la presidencia del Sr. Go
bernador civil y con asistencia de 
los Sres. Rector de la Universidad, 
Laza, Director del Instituto pro
vincial, Tablares, Martinez Gomez, 
Miranda, Director de la Escuela 
Normal é lnspector, se leyó el acta 
de la sesión anterior, que fué apro
bada.

El Sr. Rector pidió se hiciese 
constar en el acta de este dia que 
no se le tuviese por presente en to
dos aquellos asuntos que pudieran 
ser objeto de ulterior resolución en 
el Rectorado de su cargo, y que so
lamente constase se daba por ins- 

, truido en los referidos asuntos:
Acto seguido la Junta tomó los 

siguientes acuerdos:
Nombrar la Comisión inspectora 

de los establecimientos de segunda 
enseñanza y escuelas profesionales 
de esta capital, cuya elección re
cayó por unahimidad en los Seño
res D. Víctor Laza Barrasa, D. Fe
lipe Tablares Maldonado y D. Félix 
Lopez S. Martin,

Expedír un título de Maestra de 
primera enseñanza Superior á fa
vor de Doña Victoria, Alonso Que
vedo, natural de Valencia del Cid, 
y residente en Villanubla.

Pasar á informe del Sr. Inspector 
todos los antecedentes relativos á 
la cuestion suscitada entre la Jun- . 
ta local y Maestros de primera en- 
señanza de Villalba del Alcor, para 
en su vista resolver la Junta lo 
que sea de justicia.

Publicar en el BoleUíi oficial una 
circular dando reglas fijas para la 
mas fiel observancia de las pres
cripciones de la Real órden de 12 
de Enero de 1872.

, Quedar enterados de que por el 
Rectorado de este Distrito Univer
sitario se habia concedido una li
cencia de doce dias al Inspector de 
primera enseñanza, y que termina
da dicha licencia habia vuelto á su 
cargo el expresado funcionario.

Oficiar ah Alcalde de Iscar para 
que autorice á una persona que re
coja en esta capital el Globo geo
gráfico destinado por la Dirección 
general del ramo para la escuela ; 
de niños del mencionado pueblo, y 
que abone préviamente los gastos 
de epibalaje y conducción.

Elevar á la Superioridad, por

6onducto del Sr. l^ector, el expe
diente de sustitución incoado por 
D. Francisco Bárcena, Maestro im
posibilitado de Fuensaldaña, y pro 
poner, de conformidad con el dic- 
támen del Inspector, la aprobación 
del indicado expediente, por estar 
ajustado á la órden de 7 de Enero 
de 1870 y demás disposiciones le
gales.

Prestar su conformidad al infor
me evacuado por la Secretaría con 

' el Sr,. Presidente y reclamado con 
urgencia por la Dirección general 
de Instrucción pública, respecto 
de una instancia que Doña Ramona 
Hernández, Maestra que fué de 
San Roman de la Hornija, ha ele
vado á aquel Centro directivo en 
solicitud de que se la declare con 
derecho á optar por concurso á es
cuelas de oposición con 550 pesetas 
anuales, fundándose en que, ade
más de los nueve años y diez me
ses que sirvió escuelas de esta cla
se, desempeñó además tres años 
escuela privada en Toro, con exce
lente aceptación, y tres años es
cuela dominical de adultas en Villa- 
nueva del Campo.

Publicar ea el BoleUn oficial una 
órden-circular de la Dirección ge
neral dei ramo, previniendo á los 
Alcaldes de esta provincia que den 
cuenta á esta Júnta de las vacantes 
de las escuelas á los cuarenta y 
ocho horas de la defunción ó re
nuncia de los Maestros.

Publicar en el mismo periódico 
oficial otra circular concediendo 
un plazo de cinco dias á los Maes
tros que aun no hayan remitidosus 
hojas de servicios, á fin de que 
pueda formarse el Escalafón de 
todo el profesorado de la provincia, 
según prescribe la Real órden de 
15 de Marzo último, y encargar al 
Inspector que, con la Secretaría, 
formule las bases en virtud de las 
cuales, si fuesen aprobadas por la 
Júrita, deberá ultimarse el men
cionado escalafón.

Quedar enterados de que, según 
órden de la Dirección de Instruc
ción pública, la Escuela de niñas 
;quo se halla vacante en Medina del 
Campo debe proveerse en turno de 
oposición en las que deberán tener 
lugar durante el próximo mes do 
Junio.

Aprobar el presupuesto formado 
por la Secretaría para gastos de la 
Junta durante el año económico 
dé 1876 á 1877, y en el cual se con
signan además 7.900 pesetas á que 
asciende el aumento gradual de 
sueldo de los Maestros de la pro
vincia.

Remitir al Maestro de Curiel el 
pliego de cargos formulado por la 
Junta local de primera enseñanza 
del referido pueblo para que ex
ponga sus descargos, y que esta 
escuela sea objeto de visita ex
traordinaria del Inspector tan lue
go como lo permitan otras atencio
nes preferentes del servicio.

Declarar incurso en el art, 171 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 
por abandono de destino, á D. Fe
lipe Cacharro, Maestro de Corrales 
de Duero, nombrar interino de di
cho pueblo á D. Gregorio Rodrí
guez, y dar cuenta al Sr. Rector 
para su aprobación y demás efec
tos. • .

Recurrir al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, pintándole la tris
te y aflictiva situación en que se 
hallan muchos Maestros de las es
cuelas públicas, significarle la ine
ficacia de las gestiones practicadas 
por esta Junta p^ra que la Admi
nistración económica lleve á debido 
efecto el decreto de 13 do Octubre 
de 1874 y rogar á dicha Superior 
Autoridad, que ejerza la alta ins
pección que la ley le concede sobre 
todos los ramos de la Administra
ción pública, á fin de que por el 
Sr. Jefe económico se cumpla, con 
la posible brevedad, con lo precep
tuado en el decreto antes citado y 
demás disposiciones emanadas del 
Gobierno de S. M. en todo lo que se 
relaciona con el pago de las aten
ciones de primera enseñanza.

Proponer, por traslación, para la 
escuela de niños de San Cebrián de 
Mazote á D. Santos Alonso Blanco, 
único aspirante, y para las de ni
ñas de Vega de Ruiponce y Tri
gueros á Doña Carolina Viejo y 
Valbuena y Doña Romualda Car
rion, mediante estar desempeñan
do en propiedad escuelas de igual 
clase y sueldo, y excluir de là pro
puesta para la última de dichas 
tres escuelas á Doña Claudia Ro
dríguez Doyague por haber presen
tado los documentos fuera del pla
zo señalado para la admisión de 
solicitudes.

Declarar desierto el concurso de 
traslado, por falta de aspirantes, á 
las escuelas de niños de Castro
ponce, Viloria y Roturas, y á las 
de niñas de San Roman de la Hor
nija, Campaspero, San Martin de 
Valvení y San Vicente del Palacio, 
las cuales deberán ser objeto de 
concurso ordinario.

Proponer por concurso para la 
escuela do niños de Hornillos á 
Don Fernando del Villar en primer 
lugar, D. Leon Becares en segun
do, D. Vicente Tomás de la Horra 
en tercero, D. Patricio Sánchez en 
cuarto y D. Ignacio Aguado en 
quinto.—Para la de Piñel de Arri
ba D. Emeterio Lore.nzo en prime
ro, D. Vicente Tomás de la Horra 
en segundo, D. Patricio Sánchez 
en tercero y D. Ignacio Aguado en 
cuarto; y para la de Bustillo de 
Chaves á D. Leonardo Fernandez, 
único aspirante.—Para la de niñas 
de Cubillas de Santa Marta fueron 
propuestas las aspirantes por el 
órden siguiente: Doña Santos 
Lopez, Doña Victoriana Cedrun, 
Doña Antera Martínez, Doña Fran
cisca Monterrubio, Doña Lidia Can- 
seco, Doña Quintina Mangas, Doña 

Bárbara Gome¿, Doña' Modesta Sal
vador y Doña Robustiana Santos; y 
pata la de Villabañé¿, Doña Victo
ria Alonso, Doña Victoriana Ce
drún, Doña Antera Martínez, Doña 
Lidia Canseco, Doña Quintina 
Mangas, Doña Bárbafa Gorñez, 
Doña Modesta Salvador y Doña 
Robustiana Santos.

Declarar desierto el concurso or
dinario por falta de aspirantes á la 
escuela de niños de Valdenebro, y 
dar cuenta al Sr. Rector para que 
sea comprendida en el anuncio de 
las oposiciones que se han de veri
ficar en Junio próximo venidero.

Nombrar Maestros interinos de 
las escuelas de niños vacantes en 
Mohtemayor, Peñafiel y Arroyó, á 
D. Patricio Sánchez, D. Domingo 
Escudero y D. Eugenio González, 
respectivamente.,

Desestimar una pretensión del 
Ayuntamiento de Arroyo, en soli
citud de que se rebajen 50 pesetas 
de la dotación de la escuela, me
diante que la cantidad asignada es 
el mínimum que fija la ley.

Finalmente, á propuesta deUns- 
pector, se acordó publicar ea el 
£oleti^, oficial una circular fijando 
las atribuciones y deberes que ta-. 
xativamente corTesponden á las 
Juntas locales de primera enseñan
za, según la vigente legislación, y 
á los Maestros de las escuelas pú
blicas, á fin de evitar los conflictos 
á que suelen dar lugar con frecuen
cia las primeras y lo segundo por 
no conOcer bien los deberes y de
rechos que respectivamente deben 
observar y practicar.

Calixto Pascual Barreda, Secre
tario. — V.o B? — El Gobernador 
Presidente, Mata Zorita.

ANUNCIOS PARTICULARES.

A LOS AWOAMIEOTOS.

Se halla de venta en esta 
Imprenta papel impreso y 
lapizado para la formación 
de apéndices y de amiUara- 
mienlo de ganadería; papel 
para matrículas de Subsidio 
y toda clase de impresos 
para servicio de los mismos.

’ ’LEÑAS, EN VENTA. '
En el Pinar del Sr. Tablares 

se vende á tres cuartillos de real 
la carga- de ramera seca, y la 
arroba de cañas á tres cuartos 
una.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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